
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
   Auto No.  205. A. P. 049. 

   Proceso: Acción Popular  

   Accionante:  Gerardo Herrera 

Accionado:  Bancolombia Sucursal Ciudad Bolívar, Antioquia 

   Radicado: 05101-31-13-001-2021-00035-00 

   Asunto:   No se accede a fijar fecha para efectuar audiencia de pacto de 

     cumplimiento. 

 

 

Mediante escrito recibido el 21 de julio de este año, el accionante en la acción popular 

de la referencia solicita se realice la audiencia de pacto de cumplimiento, bajo los 

apremios de celeridad que manda la Ley 472 de 1998 y en la misma se decreten las 

pruebas si lo considera necesario el despacho. 

 

Pues bien, sea lo primero indicarle a dicho ciudadano accionante, que por el momento 

no se accederá a la fijación de fecha para llevar a cabo la audiencia de pacto de 

cumplimiento, como tampoco el decreto de pruebas dentro de la misma, ya que si bien 

es cierto se debe dar celeridad a estos trámites, ello no es dable ni pertinente cuanto 

existen asuntos pendientes que aún no se han podido realizar a efectos de no vulnerar 

el derecho de defensa y debido proceso de los interesados y accionados en esta acción.  

 

Y ello es así, pues la entidad accionada Bancolombia S. A. a través de su apoderado 

interpuso recurso de reposición en contra del proveído calendado el día 15 de junio de 

2021 y notificado por estados en la misma data, mediante el cual se admitió la demanda 

de acción popular de la referencia, por lo que el término para contestar dicha acción 

vence el 22 de julio de 2021. 

 

Así mismo, en el auto admisorio de este trámite en el numeral TERCERO se ordenó 

informar a los miembros de la comunidad sobre la existencia de esta acción popular y 

sus pretensiones, y a costa del interesado se dispuso efectuar la publicación prevista en 

el artículo 21 de la ley 472 de 1998, a través de la radiodifusora de la localidad y mediante 

publicación que se haría en el diario o periódico EL COLOMBIANO, y esta última 

publicación, esto es, la del periódico no se ha efectuado. 

 

En consecuencia, y con base en lo antes esbozado, no se accede a lo solicitado por el 

señor Gerardo Herrera en su calidad de accionante en la acción popular de la referencia 



en lo que respecta a la fijación de la fecha para efectuar la audiencia de pacto de 

cumplimiento y el decreto de pruebas en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ 
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